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PREFACIO

La presente obra reúne las ponencias escritas presentadas en ocasión del 
III Congreso Mexicano de Derecho Procesal Constitucional, que se llevó 
a cabo los días 2 y 3 de octubre de 2009 en el bello y majestuoso teatro 
“Amalia G. de Castillo Ledón”, del Centro Cultural Tamaulipas, en Ciu-
dad Victoria. Dicho evento tuvo una participación de más de seiscientos 
congresistas provenientes de distintas ciudades de la República mexicana. 
Las dos conferencias magistrales y las cinco mesas de trabajo tuvieron 
como eje temático La protección orgánica de la Constitución, que preci-
samente da título al presente volumen.

Expresamos nuestra gratitud a los destacados ponentes nacionales e 
internacionales que intervinieron con sus magníficas ponencias. Asimis-
mo, debemos destacar el esfuerzo conjunto de las diversas instituciones 
académicas y públicas que convocaron e hicieron realidad este Congreso, 
particularmente al Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, al Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, a la Universidad Autónoma de Tamaulipas y al 
gobierno del estado.

De manera muy especial agradecemos al ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, por haber inaugurado el evento; 
al gobierno del estado de Tamaulipas, por su inestimable apoyo institu-
cional para la realización del mismo; al doctor Héctor Fix-Zamudio y al 
ministro José Ramón Cossío Díaz por sus conferencias de inauguración 
y clausura, así como al doctor Héctor Fix-Fierro, director del Institu-
to de Investigaciones Jurídicas, por su importante apoyo y palabras de 
clausura.

Estamos seguros de que la memoria de este trascendental congreso 
académico (uno de los más importantes en materia jurídica celebrados en 
el estado de Tamaulipas), que hoy presentamos a la comunidad jurídica, 
y especialmente a los cultivadores del derecho procesal constitucional, 
contribuirá en afianzar la autonomía de esta vigorosa disciplina jurídica.
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Por último, dedicamos la presente obra a la memoria del ministro José 
de Jesús Gudiño Pelayo, que tuvimos el privilegio de que nos acompa-
ñara en la ceremonia de inauguración del Congreso, juez inteligente y 
honesto, cuyo recuerdo vivirá siempre entre nosotros.

Eduardo FErrEr Mac-GrEGor
Edgar Danés roJas


